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HONORABLE CONCEJO DEU BERANTE
2' Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 80131
9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORIGINAL

ORDENANZA No.70/98

VISTO:
La Ordenanza No.66 /98 de adhesión al Código Alimentario Argentino,Y

CONSIDERANDO:
QUE, se debe sancionar la norma que faculte a los funcionarios

para determinar el destino qu,e se dará a los productos alimenticios que se
decomisen dentro del ejido municipal de Trevelin,

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en

uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

O RDE NA NZA

ARTíCULO 10: TODO producto alimenticio decomisado por no ajustarse al
Código Alimentario Argentino , previo exámen bromatológico y encontrándose en
buen estado para consumo, será destinado a establecimientos de bien público
(comedores escolares, hospitales, etc.)

20: PASE al Ejecutivo Municipal, para su implementación.-
30: REGíSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHíVESE.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE
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DE 1998, REGISTRADA BAJO ACTA 564.
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PoR TANTo: vétase, totalmente el proyecto de ordenanza, deacuerdo a lo
estipulado en la Resolución N" 198/98 que pasa a formar parte de la presente.------

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREYELIN.

TREVELIN, 03 de Abrii de Mil Novecientos Nóventa y Ocho.
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ORlGlt'lAL

RESOLUCION N' I98l98

Y YISTO: El Proyecto de Ordenanza N" 70198, que mediante el mismo se pretende
prefijar el destino que se le dará ala carne que se decomise en virtud de la aplicación de la
OrdenanzaN" 66198, que, adhiere al Código Alimentario.-

Y CONSIDERANDO: - QUE, siendo coherente con el espíritu de la Resolución N" 195198

, a cuyos fundamentos me remito brevitatis causae, se estima procedente decretar el veto
total de este proyecto de ordenanza.-
Sin dudas la cuestión deviene en abstracta ya que este Ejecutivo Municipal estima
inapropiado adherir a una legislación nacional, óptima en sus postulados, pero cuya
implementación es absolutamente inviable hoy en Trevelin, por ello se decretó el veto total
antedicho al Proyecto 66198.-

Como ya lo expresáramos, lós Sres. Concejales si bien buscan dotar al Municipio de un
remozado plexo normativo, olvidan la realidad material y humana con la que debemos
necesariamente manejarnos en Trevelin. -

QUE, el espíritu de este Proyecto es atendible, sin dejar de hacer notar que sobreabunda en
el tema, ya que precisamentelaLey Provincial 92 de Marcas y Señales, contiene una norrna
idéntica, siendo absurdo reiterarla en una Ordenatua, lo que se erige en un dispendio
Legislativo innecesario. -

POR ELLO: El Ejecutivo Municipal en uso de las Facultades que le son propias, sanciona
la presente:

RESOLUCION

ARTICULO PRIMERO: VETAR el proyecto de Ordenanza No 70/98 en virtud de los
considerandos que anteceden. -

ARTICULO SEGUNDO: Comuníquese, Regístrese y Cumplido ARCHIVES E

JOSE CALVO
Sacrat Gcn6ral de Goblcrno
MUNIC¡P, TREVELIN-CHUBUT

TREVELIN, 03 de Abril de 1998.-
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HONORABI.f CONCEJO DEUBERANTE
2" Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 80131
9203 Trevel¡n - Pcia. del Chubut

RESOIUCTóN No.65/99

VISTO:
La Resolución No. 198/98 de Veto total a Ia Ordenanza 70198 rem¡t¡do

por el Departamento Ejecutivo Municipal,Y

CONSIDERANDOT
QUE, se ha convocado a Sesión espec¡al a todos los sectores involucrados en et
tema sobre el que se sancionó la Ordenanza 70198 la cua! establece el destino de
la mercadería decomisada que no se ajuste a Ias normas vigentes.
QUE, en dicha reunión se acuerda la implementación progresiva de las normas
que derivan de la Adhesión al Código Alimentario Argentino mediante Ordenanza
66/ge.

POR ELLO:
EL HONOMBLE CONCEJO DELIBERANTE DE I.A MUNICIPALIDAD DE

TREVELIN, en uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

RESOLUCIóN

ARTÍCULO 1o: RECHMAR en todos sus términos la resolución 198/98 del
Depaftamento Ejecutivo Municipal.
ARTICULO 2o: INSISTIR con el voto unánime de los miembros del Concejo, en Ios
términos de la Ordenanza 70198 sancionada el día 24 de Marzo de 1998,
registrada bajo Acta 564 del Honorable Concejo Deliberante.-
ARTICULO 3o: PASE AL Ejecutivo Municipal para su conocimiento.-
ARTÍcuLo 4o: REGÍsrRESE, comunixuese, publiquese y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN LA SAI.A DE SESIONES DEL
LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL

TRIPLICADO

HONOMBLE CONCEJO DELIBEMNTE DE
oil zI DE ABRIL DE 1998, REGISTMDA

BA]O ACTA 569.


